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202310310494601

Señores
JUZGADO 02 LABORAL CIRCUITO VALLEDUPAR
Correo institucional: j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Asunto: Contestación acción de tutela – 2023-00294-00

RADICADO
PROCESO:

2023-00294-00

ACCIONANTE: MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ
ACCIONADA: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL

CESAR “CORPOCESAR”
RADICADO ANT: 202310304347522 del 31 de agosto de 2023

Cordial Saludo,

ALEJANDRO TABOADA PERNETT, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.065.006.107 y Tarjeta Profesional No. 319.441 del C. S. de la J., en mi condición de
abogado de la Agencia Nacional de Tierras – ANT y conforme al poder otorgado por el
Jefe de la Oficina Jurídica; respetuosamente me dirijo a su Despacho con el propósito de
contestar la acción de tutela de la referencia notificada el día 31 de agosto de 2023,
dentro del término conferido por su despacho, en concordancia con el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022.

Para efectos de realizar una adecuada ilustración a su despacho, sobre la defensa técnica
de esta Entidad, el presente documento se estructura en los siguientes apartados: I)
Antecedentes, II) Del caso concreto, III) Fundamentos jurídicos, IV) petición, V) Anexos,
VI) Notificaciones y comunicaciones:

I. ANTECEDENTES

1. Señala la accionante, MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ, la presunta vulneración al
derecho fundamental al debido proceso administrativo, AUTODETERMINACION DE LA
ETNIA DE COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZAL Y PALENQUERA,
a la igualdad, a elegir y ser elegido, al acceso a representación públicas en conexidad con
el principio de prevalencia del derecho sustancial en consecuencia, al interior del proceso
de CONVOCATORIA PUBLICA, para elegir un representante principal y un representante
suplente, ante el Consejo Directivo de CORPOCESAR, y se realice una nueva
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convocatoria garantizando la participación de los Consejos Comunitarios que cumplan con
los requisitos, a efectos de lo cual pretende vía la presente acción, se ordene a la
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR “CORPOCESAR”, elimine el
literal b) del artículo 2.2.8.5.1.2 del Decreto 1076/15, que a su tenor dice “Certificación
expedida por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER, sobre la existencia de territorios
colectivos legalmente titulados o en trámite de adjudicación a las comunidades negras de la respectiva
jurisdicción”.

2. Por considerar violentado su derecho fundamental al debido proceso
administrativo, AUTODETERMINACION DE LA ETNIA DE COMUNIDADES NEGRAS,
AFROCOLOMBIANAS, RAIZAL Y PALENQUERA, a la igualdad, a elegir y ser elegido, al
acceso a representación públicas en conexidad con el principio de prevalencia del
derecho sustancial en consecuencia, la señora MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ,
presentó acción de tutela contra CORPOCESAR.

3. En ese orden el despacho judicial, dispuso vincular al a la AGENCIA NACIONAL
DE TIERRAS (INCODER), y al JUZGADO TERCERO PENALMUNICIPALPARA
ADOLECENTES DE VALLEDUPAR.

II. DEL CASO CONCRETO.

De entrada, se sostendrá que en la presente acción de tutela es improcedente frente a la
Agencia Nacional de Tierras, por configurarse la excepción denominada Falta de
Legitimación Material en la Causa por Pasiva, toda vez que la problemática de la
acción hace referencia a un proceso de elección para la integración de los consejos
comunitarios adelantado por CORPOCESAR, actuaciones en las que esta entidad carece
de competencia para pronunciarse. No obstante, respecto de la comunidad accionante,
manifestamos lo siguiente:

La Dirección de Asuntos Étnicos, se permite informar lo siguiente:

En atención al memorando del asunto, y el auto de fecha 31 de agosto de 2023, proferido
por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Valledupar - Cesar, mediante el cual,
admitió la acción de tutela incoada por la señora MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ, en
contra de CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR, AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS (INCODER), JUZGADO TERCERO PENALMUNICIPALPARA ADOLECENTES
DE VALLEDUPAR, por la presunta vulneración al mis derechos fundamentales al debido
proceso administrativo, AUTODETERMINACION DE LA ETNIA DE COMUNIDADES
NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZAL Y PALENQUERA, a la igualdad, a elegir y ser
elegido, al acceso a representación públicas en conexidad con el principio de prevalencia
del derecho sustancial en consecuencia., se procede brindar respuesta en los siguientes
términos:

De conformidad a las competencias establecidas en el Decreto 2363 de 2015, la Agencia
Nacional de Tierras - ANT, como máxima autoridad de tierras, es la encargada de ejecutar
la política de ordenamiento social de la propiedad rural, así como la de gestionar el acceso



a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre está, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y, administrar y disponer de los
predios rurales de propiedad de la Nación.

Por lo anterior, esta entidad es la encargada de adelantar a través de la Dirección y
Subdirección de Asuntos Étnicos, la formalización de los territorios colectivos ocupados
tradicionalmente por las comunidades étnicas, a través de los procedimientos de
constitución, ampliación, saneamiento y reestructuración de resguardos indígenas y la
titulación colectiva a comunidades negras, al igual que la adquisición, expropiación de
tierras y mejoras para dotar de tierras para tales fines.

En virtud de lo anterior, cuando el peticionario así lo requiere, esta Dirección conforme a
las competencias previamente descritas, brinda información única y exclusivamente,
respecto al estado de los actos administrativos y las solicitudes de titulación colectiva de
comunidades étnicas en trámite, es decir aquellas, que una vez verificada la
documentación aportada por la comunidad cumple con la totalidad de requisitos
establecidos para iniciar con las actuaciones 2 administrativas conforme a lo establecido
en el artículo 21 del Decreto 1745 de 1995, compilado en el Decreto 1066 de 2015 y a su
priorización en el plan de atención de la vigencia fiscal y cuenten con Auto de Inicio emitido
por esta Entidad, pues, de no presentarse en debida forma, impide a esta Dependencia el
desarrollo de las actividades misionales asignadas mediante los artículos 26 y 27 del
Decreto 2363 de 2015.

Ahora bien, en lo que respecta a la comunidad étnica accionante, se procedió a verificar
las bases de datos alfanuméricas que reposan en esta Dirección, las cuales están en
constante actualización y depuración, donde se pudo establecer que, a la fecha, el consejo
comunitario “ENUEMIA MARGARITA TORRES GONZALEZ, ubicado en las veredas La
Firma, El Guáimaro, Los Coloraditos, La región del Cerro de la Falda y el Carbonal, del
corregimiento de Pitillal, jurisdicción del Municipio de Valledupar – Cesar”, no cuenta con
trámites administrativos en curso ante la Agencia Nacional de Tierras, toda vez que, no
reposa registro alguno de solicitud de titulación colectiva, petición y/o acto administrativo
de titulación colectiva en favor de este.

Aunado a lo anterior, si bien la Agencia Nacional de Tierras, es la máxima autoridad de
tierras, carece de facultades que permitan entregar directrices a las Corporaciones
Autónomas Regionales respecto a los procedimientos y tramites que son propios de las
funciones Constitucionales, legales y reglamentarias.

En consecuencia, en lo referente a los hechos y pretensiones de la tutela incoada, se
colige que esta Entidad no cuenta con legitimación por pasiva para amparar los presuntos
derechos fundamentales referidos por el accionante, toda vez que de conformidad con el
mismo escrito de tutela la competencia para pronunciarse frente el particular le asiste a la
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR “CORPOCESAR”.

III. FUNDAMENTO JURIDICO.

DE LA FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.



El artículo 86 Constitucional determina: “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante
los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales
fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o
la omisión de cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una orden para que
aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de
inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo
remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión.”

Congruente con el canon constitucional, el artículo 13 del Decreto 2591 de 1.991 dispone: “La
acción se dirigirá contra la autoridad pública o el representante del órgano que presuntamente
violó o amenazó el derecho fundamental.”

Así, la legitimación por pasiva en la acción de tutela hace referencia a la aptitud legal de la
persona contra quien se dirige la acción, de ser efectivamente la llamada a responder por la
vulneración o amenaza del derecho fundamental. En la medida que refleja la calidad subjetiva
de la parte demandada “en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso”, la
misma, en principio, no se predica del funcionario que comparece o es citado al proceso, sino de
la entidad accionada, quien finalmente será la llamada a responder por la vulneración del derecho
fundamental, en caso de que haya lugar a ello.

Bajo ese entendido y de acuerdo con los hechos narrados en el escrito de tutela, se advierte que
frente a la Agencia Nacional de Tierras (ANT) existe una ausencia de legitimación en la causa por
pasiva, dado que los hechos demandados no versan sobre acciones u omisiones
administrativas adelantadas por esta Entidad.

En consecuencia, como quiera que se trata de un asunto ajeno a la ANT, de manera atenta le
solicito al Despacho, abstenerse de adoptar decisión que involucre a esta entidad, toda vez que se
configura la ausencia de legitimación en la causa por pasiva, y por consiguiente la inexistencia de
vulneración de los derechos fundamentales del accionante, por la Agencia Nacional de Tierras.

IV. PRETENSIONES

En mérito de lo expuesto, de manera respetuosa solicito:

NEGAR las pretensiones del escrito de tutela frente a la Agencia Nacional de
Tierras, por falta de legitimación en la causa por pasiva.

VI. ANEXOS

 Radicado interno No. 202350000313133 del 05 de septiembre de 2023.

VII. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES



Las recibiré en la Calle 43 No. 57 - 41 de la ciudad de Bogotá, o en el correo de
notificaciones judiciales: juridica.ant@ant.gov.co; alejandro.taboada@ant.gov.co;

Atentamente,

ALEJANDRO TABOADA PERNETT
Abogado – Contratista
C.C. No. 1.065.006.107
T. P. No. 319.441 del CSJ
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Señores
JUZGADO 02 LABORAL CIRCUITO VALLEDUPAR
Correo institucional: j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

ASUNTO: PODER ACCIÓN DE TUTELA - 2023-00294-00

RADICADO
PROCESO:

2023-00294-00

ACCIONANTE: MARIA BEATRIZ TORRES DIAZ
ACCIONADA: CORPOCESAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR,

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (INCODER),
JUZGADO TERCERO PENALMUNICIPALPARA
ADOLECENTES DE VALLEDUPAR

RADICADO ANT: 202310304347522 del 31 de agosto de 2023

Cordial saludo

RAFAEL ALBERTO RINCON PATIÑO, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 71.585.513, con Tarjeta Profesional No. 71.068 del Consejo Superior de la
Judicatura, nombrado mediante Resolución No. 20236100040996 de fecha 17 de abril de
2023, actuando en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de
Tierras – ANT, agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la
Rama Ejecutiva del Orden Nacional, creada mediante el Decreto 2363 de 2015 y de
conformidad con la delegación de funciones señalada en la Resolución 292 de 13 de
marzo de 2017; confiero poder amplio y suficiente al abogado titulado y en ejercicio
ALEJANDRO TABOADA PERNETT, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.065.006.107 de Cereté, con domicilio en Bogotá D.C; portador de la Tarjeta Profesional
No. 319.441 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la
Agencia Nacional de Tierras - ANT dentro del proceso de la referencia.



Para el buen uso de su gestión, el apoderado tendrá todas las facultades propias del
mandato, así como las demás facultades consagradas en los artículos 75 y 77 del Código
General del Proceso.

Sírvase reconocer personería en los términos y para los efectos del presente poder.

Atentamente,

________________________________
RAFAEL ALBERTO RINCON PATIÑO
Jefe Oficina Jurídica

Acepto,

__________________________________________
ALEJANDRO TABOADA PERNETT
C.C. No. 1.065.006.107
T. P. No. 319.441 del CSJ
Alejandro.taboada@ant.gov.co
juridica.ant@ant.gov.co
























